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EXPTE N°: 44/17.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 29 de octubre de 2021.-

Cédula n°: 2612/21
JUICIO: ORELLANA ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO CESAR c/ LA ARACELITI S.A. s/
COBRO DE PESOS.-

Se notifica a LA ARACELITI S.A,, DEMANDADO, DNI

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 

Concepción, 28 de octubre de 2021.-SEn mérito de lo expresado y a los fines de solicitar los
informes pertinentes: Proporcione los dominios de aquellos bienes que fueran registrables
detallados en acta de embargo adjuntada (del 09/11/2017). Estese a las constancias obrantes en
autos, en particular a lo proveido el 26/10/2021. Al pedido de tasación: Oportunamente se
considerará. De la designación de Martillero Público en la persona de Roque Jurado, MP:251 y
Gustavo Perez, MP:311 en los términos del art 531 CPCCT de aplicación supletoria al Fuero:
Córrase traslado a la accionada por el término de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de Ley. Líbrese
cédula.- Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
Adjunro archivo formato pdf en fojas 03.-

Actuación firmada en fecha 29/10/2021

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 09:59:28


